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RESUMEN 

Las Unidades Presupuestadas de Servicios Comunales se encuentran inmersas en 

una importante tarea que responde a los Lineamientos de la Política Económica y 

Social vigente en Cuba, se trata de la conversión de este tipo de ent idad en 

empresas autofinanciadas, capaces de prestar los servicios tradicionales y a la vez 

aportar a la economía del país. Con la intensión de contribuir al logro de este proceso 

se realiza la presente investigación que tiene como objetivo diseñar un procedimiento 

para elaborar las fichas de costo que se utilizarán para formar los precios de los 

productos y servicios que ofrece Comunales en Las Tunas. En la propuesta 

presentada se ha tenido en cuenta las características de la entidad, el grado de 

organización de las diferentes actividades, las adecuaciones que se están realizando  

como parte de este proceso y lo documentos emitidos por los organismos rectores 

para la formación de precios; se revisaron además los presupuestos de gastos, 

indicadores económicos y los resultados alcanzados al cierre del año 2016. Los 

criterios favorables de directivos y especialistas sobre el procedimiento  realizado 

indican que el mismo se puede aplicar y constituye un valioso instrumento para la 

gestión económica y una herramienta para la toma de decisiones. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 SUMMARY 

   

The Budgotten Units of Communal Services are flooded in an important task that 

responds to the effective economic and social politics' limits in Cuba, it is the 

conversion of this entity type in self-financed companies, able to lend the traditional 

services and at the same time to contribute to the economy of the country. With the 

expectation of contributing to the achievement of this process is carried out the 

present investigation that has as objective to design a procedure to elaborate the cost 

records that will be used to form the prices of the products and services that he/she 

offers communal in The Tunas. In the presented proposal it has been kept in mind the 

characteristics of the entity, the grade of organization of the different activities, the 

adaptations that are being carried out like part of this process and the documents 

emitted by the organisms rectors for the formation of prices; the budgets of expenses, 

economic indicators and the results reached to the closing of the year 2016 were also 

revised. The favorable approaches of directive and specialists on the carried out 

procedure indicate that the same one you can apply and it should constitute a 

valuable instrument for the economic administration and the taking of decisions. 
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad el mercado a nivel mundial demanda la presentación de bienes y 

servicios que se distingan por su capacidad para satisfacer necesidades. Esta 

condición exige de las organizaciones emprender acciones que les permita mantener 

altos niveles de competitividad y eficiencia como elementos básicos para hacer frente 

a los retos presentes y futuros. 

La economía cubana afectada por un bloqueo económico y comercial por más de 

cincuenta años, enfrenta los problemas globales y las limitaciones que resultan de 

esta singular situación. Ante estos retos el Estado cubano reconoce la necesidad de 

consolidar el sector empresarial como una vía fundamental para lograr la 

recuperación económica.  

Como parte de los cambios del modelo económico actual algunas entidades 

presupuestadas se convertirán en empresas autofinanciadas, esta decisión trae 

aparejado la necesidad de crear las condiciones para asegurar una gestión eficiente 

y continuar  cumpliendo su encargo social bajo las condiciones que establecen las 

relaciones mercantiles. 

Las nuevas empresas tienen la responsabilidad mantener un funcionamiento estable 

y ser rentables, para ello deben rediseñar los sistemas de trabajo, ajustar las 

estructuras, organizar las líneas de productos y servicios, asegurar el mercado, 

elevar la efectividad en los sistemas de control interno, consolidar el sistema 

contable, la formación de precios, entre otros retos que solo se consiguen con una 

gestión administrativa eficaz e inteligente.  

Sobre la formación de precio los Lineamientos aprobados en el VII Congreso del 

PCC plantean la necesidad de establecer un Sistema de Precios que permita medir 

correctamente los hechos económicos, estimule la producción, la eficiencia, el 

incremento de las exportaciones y la sustitución de importaciones, así como trasladar 

las señales del mercado a los productores. El documento citado hace énfasis en la 

responsabilidad en garantizar métodos efectivos de control directo e indirecto, de 

precios mayoristas y minoristas, así como lograr que los precios minoristas sean 

continuidad de los mayoristas y aseguren la correspondencia con la calidad. 
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El Estado cubano reconoce que el sector empresarial tiene una alta responsabilidad 

en cuanto al desarrollo económico y por tanto insiste en la necesidad de lograr 

niveles de organización y gestión superiores. El Decreto No. 281 del Consejo de 

Estado establece las Bases Generales para el proceso de perfeccionamiento 

Empresarial, definiendo en su contenido que el sistema de precios en las empresas 

que aplican el Sistema de Dirección y Gestión se rige por las orientaciones y 

metodologías establecidas por el Organismo correspondiente. 

La Unidad Presupuestada de Servicios Comunales de Las Tunas trabaja para 

convertirse en una entidad autofinanciada, con servicios de calidad que mantengan 

un alto nivel de satisfacción de los clientes. Para lograr este propósito se hace 

necesario introducir cambios sustanciales en su sistema de gestión, sin embargo un 

estudio realizado para identificar las limitaciones que afectan el proceso reveló los 

siguientes aspectos.  

 No disponen de personal técnico para organizar el proceso de formación de 

precios. 

 No disponen de metodologías, instrucciones y otros documentos técnicos para la 

formación de precios. 

 No existe una base normativa actualizada para calcular el costo directo de los 

productos y servicios que hoy se prestan. 

 Las fichas de costos disponibles se utilizan para la asignación de recursos y no 

cumplen las exigencias del proceso de formación de precios. 

Ante esta situación se plantea el siguiente problema de investigación: 

insuficiencias en la formación de precios limitan el proceso de toma de decisiones en 

la  Unidad Presupuestada de Servicios Comunales de Las Tunas. 

Para desarrollar la investigación se define como objeto: la formación de precio, 

constituyéndose como objetivo general: elaborar un procedimiento para formar 

precios por el métodos de gastos a través de la ficha de costo en la Unidad 

Presupuestada de Servicios Comunales Las Tunas. Se declara como campo de 

acción: la elaboración de fichas de costos para la formación de precios.  
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A partir del problema planteado se define la siguiente idea a defender: disponer de 

un procedimiento para elaborar fichas de costos a los productos y servicios 

contribuye a elevar la efectividad del proceso de toma de decisiones en la Unidad 

Presupuestada (UP) de Servicios Comunales Las Tunas. 

Objetivos específicos: 

1. Sistematizar los elementos teóricos acerca de la formación de precios haciendo 

énfasis en la elaboración de la ficha de costo.  

2. Caracterizar la UP de Servicios Comunales Las Tunas y las condiciones 

existentes para formar el precio de los productos a través de fichas de costo.   

3. Elaborar un procedimiento para confeccionar fichas de costo a los productos y 

servicios que ofrece la UP de Servicios Comunales Las Tunas. 

Para el cumplimiento de estos objetivos se requirió el empleo de diferentes métodos 

y técnicas de investigación, entre los que se destacan: 

Histórico - lógico: para constatar la evolución y desarrollo del proceso de formación 

de precio.  

Análisis - síntesis: en el estudio y análisis de la literatura especializada en torno al 

tema, para distinguir los elementos que integran la formación de precios, analizar 

cada uno de ellos de forma independiente y luego integrarlos nuevamente sobre la 

base de los resultados del análisis. 

Inductivo - deductivo: en la identificación de situaciones particulares en uno de los 

talleres que puedan manifestarse a la vez en otras unidades. Además la observación 

de fenómenos generales a nivel de empresa que puedan afectar los resultados a 

nivel de taller. La utilización de este método permitirá realizar conclusiones parciales 

en las diferentes etapas de la investigación y encontrar soluciones lógicas que dan 

respuesta al problema planteado. 

Revisión documental: con el fin de caracterizar el proceso de formación de precios 

en la entidad, se revisaran los informes de controles y auditorías, análisis 

económicos, documentos rectores y otros que regulan la actividad empresarial.  
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Entrevistas: para conocer el criterio de técnicos, especialistas y directivos sobre los 

aspectos fundamentales relacionados con el objeto de estudio y el proceso de 

formación de precios. 

Observación: se efectuaran observaciones a los procesos de prestación de 

servicios, así como al sistema de información que se aplica en los procesos 

económicos contables y fundamentalmente a los relacionados con la formación de 

precios. 

El aporte práctico de este trabajo se fundamenta con la presentación de un 

procedimiento para elaborar fichas de costos que serán utilizadas en la formación de 

precios a productos y servicios que ofrece la UP de Servicios Comunales Las Tunas. 

La ficha constituye un elemento básico para la organización del cálculo económico, 

esta juega un papel imprescindible en la formación de precios, facilita la elaboración 

de presupuestos y su comparación posterior con los gastos reales, así como la 

comparación de los costos entre empresas con producciones similares.  

El trabajo de diploma se ha estructurado en dos capítulos, el primero presenta los 

referentes teóricos acerca del objeto de estudio y en el segundo se diagnostica el 

proceso de formación de precios, se presenta además el procedimiento diseñado 

como resultado de la investigación. Posteriormente se exponen las conclusiones, 

recomendaciones, la bibliografía consultada y los anexos que instruyen el trabajo.  
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CAPÍTULO 1. LA FORMACIÓN DE PRECIOS COMO UN PROCESO INHERENTE 

DE LAS RELACIONES COMERCIALES 

En este capítulo se sistematizan los referentes teóricos acerca del proceso de 

formación de precios y la elaboración de fichas de costos como instrumento básico 

en la aplicación del método de gasto.  

1.1 La formación de precios en las relaciones comerciales 

Las relaciones de intercambio están determinadas por innumerables factores, entre 

ellos se pueden mencionar las políticas establecidas por el modelo económico 

predominante, el mercado, la competencia, la oferta, la demanda, necesidades e 

intereses individuales o colectivos, la capacidad de compradores y vendedores para 

hacer prevalecer sus intereses, el poder adquisitivo y otros muchos.  

Resulta incuestionable que al menos en los países desarrollados los procesos de 

intercambios evolucionan a la par del desarrollo de la ciencia y las tecnologías, los 

mercados son cada día más competitivo y ofrecen todo tipo de mercancías que son 

adsorbidas por los consumidores en busca de satisfacer gustos, preferencias y 

necesidades.  

En los países con menos desarrollo también evolucionan los mercados, las 

limitaciones económicas no asimilan la dinámica y el arsenal de productos que 

ofrecen los más aventajados, pero se consume y a pesar de las diferencias entre las 

economías, las relaciones de intercambio presentan elementos comunes propios de 

la mercadotecnia que se encargan de impulsar el consumo y el mercado. 

Según Kotler (2006) a lo largo de la historia el precio se ha presentado como un 

factor determinante en la elección de los consumidores, al menos en los países más 

pobres, entre los grupos con menos ingresos y en producto cuya única naturaleza es 

la de ser mercancía. Sin embargo bajo otras condiciones, otros factores se han 

convertido en determinante a la hora de hacer la elección.   

No hay dudad que los hombres de negocios encuentran en la mercadotecnia las más 

diversas técnicas para lograr sus propósitos, estudian el mercado, invierten en 
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promoción, publicidad, perfeccionan los canales de distribución, priorizan la calidad y  

generan nuevas necesidades.  

La literatura disponible permite analizar diversos conceptos acerca de los precios, 

por ejemplo, Kerin, Berkowitz, Hartley y Rudelius (2004), plantean que desde el 

punto de vista del marketing, el precio es el dinero u otras consideraciones 

(incluyendo otros bienes y servicios) que se intercambian por la propiedad o uso de 

un bien o servicio. 

Según Stanton, Etzel y Walker (2004) el precio es la cantidad de dinero u otros 

elementos de utilidad que se necesitan para adquirir un producto. Para Lamb, Hair y 

McDaniel (2006), el precio es aquello que es entregado a cambio para adquirir un 

bien o servicio. También puede ser el tiempo perdido mientras se espera para 

adquirirlos. 

Kotler (2006), insiste en que el precio es el único elemento del marketing que 

proporciona ingresos, el resto produce costos, considera además que el precio es 

también el elemento más flexible, que puede ser modificado rápidamente, al contrario 

de las prestaciones del producto y asegura que la competencia en el precio es el 

problema número uno al que se enfrentan las empresas.  

Kotler,  Armstrong, Cámara y Cruz (2004) consideran también que el precio es "la 

cantidad de dinero que debe pagar un cliente para obtener el producto" . Sin 

embargo, exponen un interesante ejemplo basado en la experiencia de una 

compañía que normalmente calcula y sugiere un precio de venta a sus 

concesionarios para cada modelo de automóvil. Pero, los concesionarios no suelen 

cobrar el precio íntegro, negocian este precio con cada cliente mediante ofertas de 

descuentos, canje del vehículo anterior y financiación. Por tanto, "éstas medidas 

ajustan el precio a la situación competitiva del momento y lo equiparan al valor del 

coche percibido por el comprador".  

Una definición más precisa la aporta Dwyer y Tanner (2007) este considera que un 

precio es el dinero que paga un comprador a un vendedor por un producto o servicio 

particular. 
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Fisher y Espejo (2014), plantean que el precio de un producto es "solo una oferta 

para probar el pulso del mercado. Si los clientes aceptan la oferta, el precio asignado 

es correcto; si la rechazan, debe cambiarse con rapidez. Por otro lado, si se vende a 

un precio bajo no se obtendrá ninguna ganancia y, en última instancia, el producto irá 

al fracaso. Pero, si el precio es muy elevado, las ventas serán difíciles y también en 

este  caso el producto y la empresa fracasarán". 

Según Thompson (2008), el precio es la expresión de valor que tiene un producto o 

servicio, manifestado en términos monetarios u otros elementos de utilidad, que el 

comprador debe pagar al vendedor para lograr el conjunto de beneficios que resultan 

de tener o usar el producto o servicio.  

Entre dos productos que se cambian existe equivalencia, al menos así lo entienden 

quienes participan en tal proceso, esta relación de dos productos en el cambio puede 

ser la medida de un valor en otro valor. Algunos autores aseguran que esa 

equivalencia se manifiesta en el precio, este relaciona el precio del producto objeto 

de cambio con su propio valor, sin embargo existen ejemplos suficientes que 

demuestran que la coincidencia entre el precio y el valor pocas veces ocurre. Las 

desviaciones producidas también se explican desde diferentes perspectivas.  

Marx (1973) refiriéndose al tema plantea que la magnitud del valor de la mercancía 

expresa una proporción necesaria, inmanente a su proceso de creación, con el 

tiempo de trabajo social. Al cambiar la magnitud de valor en el precio, esta 

proporción necesaria se revela como una proporción de cambio entre una 

determinada mercancía y la mercancía dinero, desligada de ella. Pero en esta 

proporción puede expresarse y se expresa, no solo la magnitud de valor de la 

mercancía, sino también el más o el menos en qué en ciertas circunstancias puede 

cotizarse. 

De esta forma el propio Marx reconoce el efecto de otros factores que intervienen en 

el proceso de intercambio y afectan la congruencia entre el valor y el precio, y sobre 

ello argumenta: “la forma precio envuelve ya de suyo la posibilidad de una 

incongruencia cuantitativa entre el precio y la magnitud del valor, es decir la 

posibilidad de una desviación entre el primero y la segunda. Y ello no supone un 
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defecto de esta forma; por el contrario, es eso precisamente lo que la capacita para 

para ser la forma adecuada de un régimen de producción en que la norma solo 

puede imponerse como un ciego promedio en medio en medio de toda ausencia de 

normas. Sin embargo, la forma precio no sólo permite la posibilidad de una 

incongruencia cuantitativa entre éste y la magnitud de valor, es decir entre la 

magnitud de valor y su propia expresión en dinero, sino que puede, además, encerrar 

una contradicción cualitativa, haciendo que el precio deje de ser en absoluto 

expresión del valor, a pesar de que el dinero no es más que la forma de valor de las 

mercancías… Cabe, por tanto que una cosa tenga formalmente un precio sin tener 

un valor… por ejemplo con el precio de la tierra no cultivada, que no tiene ningún 

valor, porque en ella no se materializa trabajo humano alguno. Como toda forma 

relativa de valor, el precio expresa el valor de una mercancía… La mercancía puede 

asumir en el precio forma ideal de valor”.   

Sobre este asunto y analizando lo planteado por Marx en el Capital, Lenin (1914) 

refiere que “la suma de los valores de todas las mercancías de una sociedad dada 

coincide con la suma de precios de estas mercancías; pero en las distintas empresas 

y en las diversas ramas de producción las mercancías, bajo la presión de la 

competencia, no se venden por su valor, sino por el precio de producción, que 

equivale al capital invertido más la ganancia media. Así, pues, un hecho conocido de 

todos, e indiscutible, es decir, el hecho de que los precios difieren de los valores y de 

que las ganancias se nivelan, lo explica Marx perfectamente partiendo de la ley del 

valor, pues la suma de los valores de todas las mercancías coincide con la suma de 

sus precios. Sin embargo, la reducción del valor (social) a los precios (individuales) 

no es una operación simple y directa, sino que sigue una vía indirecta y muy 

complicada: es perfectamente natural que en una sociedad de productores de 

mercancías dispersos, vinculados sólo por el mercado, las leyes que rigen esa 

sociedad no puedan manifestarse más que como leyes medias, sociales, generales, 

con una compensación mutua de las desviaciones individuales manifestadas en uno 

u otro sentido”.  
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A partir de 1959 este tema fue objeto de debate entre los economistas cubanos, 

sobre este particular Tablada (1987) citando a Ernesto Guevara plantea “En la teoría 

de formación de precios tenemos también divergencias profundas. En la autogestión 

se forman los precios ´´atendiendo a la ley del valor´´, pero no se explica (hasta 

donde nuestros conocimientos alcanzan) cuál expresión de la ley del valor se toma. 

Se parte del trabajo socialmente necesario, para producir un artículo dado pero se ha 

descuidado el hecho de que el trabajo socialmente necesario es un concepto 

económico-histórico y, por lo tanto, cambiante, no solo a nivel local (o nacional) sino 

en términos mundiales; los continuos avances de la tecnología, consecuencia en el 

mundo capitalista de la competencia, disminuyen el gasto de trabajo necesario, y, por 

lo tanto, el valor del producto. Una sociedad cerrada puede ignorar los cambios en 

determinado tiempo pero siempre habría que volver a estas relaciones 

internacionales para cotejar su valor. Si una sociedad dada los ignora durante un 

lapso largo, sin desarrollar fórmulas nuevas y exactas en su reemplazo, creará 

interconexiones internas que configuren su propio esquema del valor, congruente en 

sí mismo, pero contradictorio en tendencias de la técnica más desarrollada (el 

ejemplo del acero y el plástico), esto puede ocasionar atrasos relativos de alguna 

importancia y, en todo caso, distorsiones a la ley del valor en escala internacional 

que hagan incomparables las economías”… “Consideramos que es necesaria una 

estabilización global, del fondo mercantil y  la demanda solvente: el Ministerio de 

Comercio Interior se encargaría de nivelarla capacidad de compra de la población 

con los precios de las mercancías ofrecidas, considerando siempre que toda una 

serie de artículos de carácter fundamental para la vida del hombre deben ofrecerse a 

precios bajos, aunque en otros menos importantes, se cargue la mano con manifiesto 

desconocimiento de la ley del valor en cada caso concreto”.  

En una economía de mercado la fijación de un precio puede estar precedida por un 

análisis de la curva de la demanda, esta muestra el volumen probable de compra 

ante distintas alternativas de precios y constituye la suma de las relaciones de 

numerosos individuos con diferentes sensibilidades ante el precio.  
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Para Nagle (1995), el primer paso cuando se estima la demanda es entender que 

afecta a la sensibilidad del precio y en relación a este proceso ha identificado nueve 

factores: 

1. Efecto de su singularidad: los compradores son menos sensibles al precio cuanto 

más exclusivo sea el producto. 

2.  Falta de conocimiento de los productos sustitutivos: los compradores son menos 

sensibles al precio en la medida que están menos informados de los productos 

sustitutivos. 

3. Efecto de la dificultad de comparación: los compradores son menos sensibles al 

precio cuando no pueden comparar con facilidad la calidad de los productos 

sustitutivos.  

4. Efecto del gasto total: los compradores son menos sensibles al precio cuanto 

menor sea la relación entre el gasto y la totalidad de su renta. 

5. Efecto del beneficio final: los compradores son menos sensibles al precio cuanto 

menor sea el gasto con respecto al coste total del producto final. 

6. Efectos de los costes compartidos: los compradores son menos sensibles al precio 

cuando parte del coste es compartido con otras personas. 

7. Efecto de la inversión compartida: los compradores son menos sensibles al precio 

cuando el producto es utilizado junto con otros activos comprados previamente. 

8. Efecto precio – calidad: los compradores son menos sensibles al precio cuanta 

más calidad, prestigio o exclusividad se supone que tiene el producto. 

9. Efecto inventario: los compradores son menos sensibles al precio cuando no 

pueden almacenar el producto. 

La demanda de los clientes, los costes y los precios de los competidores son 

elementos fundamentales en la fijación de precios. Kotler, (2006) “Los costos 

suponen el umbral mínimo del precio, los precios de los competidores y el de los 

productos sustitutivos proporcionan un punto de referencia que la empresa tiene que 

considerar para la fijación de su precio. Las percepciones de los consumidores con 



11 
 

relación a las prestaciones de la oferta que realiza la empresa a través de su 

producto establecen el límite superior del precio.”  

A partir de las consideraciones anteriores el propio Kotler refiere que las empresas 

cuantifican sus precios aplicando algunas técnicas que tienen en cuenta una o más 

de los  aspectos tratados anteriormente, por ejemplo: 

Fijación de precios mediante márgenes: el método más sencillo para la fijación de 

precios consiste en añadir un margen estándar al costo del producto.  

      Costo unitario =  costos variables + costos fijos / venta en unidades 

Precio de venta = costo unitario / (1 – rentabilidad esperada) 

Se debe tener en cuenta que cualquier método que ignore la demanda y el valor 

percibido por los competidores no permitirá la fijación de un precio óptimo. Este 

método solo será efectivo si las ventas esperadas coinciden con las ventas reales.  

Fijación de precios para alcanzar una tasa de rentabilidad: la empresa fija el precio 

más adecuado para un objetivo fijado de rentabilidad sobre sus inversiones.  

Precio = costo unitario + (rentabilidad esperada x capital invertido) / unidades 

vendidas 

El fabricante obtiene el porciento de rentabilidad deseado si los estimados de ventas 

son precisos. Se hace conocer el punto muerto, para considerar diferentes precios, 

analizar la posibilidad de reducir los costos fijos y variables. 

Punto de equilibrio = costo fijo / (precio – costo variable unitario)   

Fijación de precios basada en el valor percibido: cada vez más las empresas basan 

sus precios en el valor percibido del producto.  Al respecto Thung-Zong, (1994)  

refiere que el aspecto clave para la fijación de precios son las percepciones de valor 

de los compradores, no los costes del vendedor. Las empresas utilizan otras 

variables de su marketing para mix, como la publicidad y la fuerza de ventas, para 

crear una imagen de valor en la mente de los compradores. 

Sobre el método anterior, Anderson, Jain, Chintagunta (1993)  considera que la clave 

para su aplicación está en determinar con precisión la percepción del mercado del 
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valor de la oferta. Los vendedores que sobrevaloren su oferta fijaran un precio 

excesivamente alto a sus productos y los vendedores que minimizan dicho valor 

fijarán un precio inferior al que podrían determinar. Es necesaria una investigación de 

mercado para establecer la percepción del mismo sobre el valor, con objeto de 

utilizarla como guía para una fijación efectiva de precios.     

Fijación de precios basada en el valor: se basa en que el precio debería representar 

una oferta de alto valor para los consumidores, esto no significa que simplemente 

fijar más bajos los precios de sus propios productos en comparación con los de los 

competidores. Se trata de rediseñar las operaciones de la empresa  para convertirse 

en un productor de bajo coste, sin sacrificar la calidad.  

Sobre la fijación de precios basada en el valor existen otras variantes, por ejemplo 

Hoch, Dreze y Purk (1997) refiere sobre el precio bajo - diario que se produce a nivel 

minorista. Un minorista que mantiene esa política cobra un precio bajo contente a 

diario… estos precios eliminan la incertidumbre de precio y pueden ser contrastados 

con el sistema de fijación de precios altos- bajos, aplicado por los competidores 

orientados a la promoción. En el sistema de fijación de precios altos – bajos el 

minorista cobra precios más altos sobre una base diaria y luego aplica promociones 

frecuentes en la que los precios se rebajan temporalmente por debajo del nivel del 

precio bajo – diario.         

Por otra parte  Buck (1998) considera que las promociones crean excitación y atraen 

a los compradores por esta razón la fijación del precio bajo – diario no es una 

garantía de éxito. A medida que aumenta la competencia y las alternativas, a muchos 

les parece que la clave para atraer clientes es utilizar una combinación de estrategias 

de precios altos- bajos y de precios bajo – diario, con la publicidad y promoción que 

estas estrategias requieren.  

Fijación de precios basada en la competencia: las empresas fundamentan sus 

precios en los precios fijados por los competidores. Según esta estrategia la empresa 

puede fijar un precio igual, mayor o menor que sus competidores. Se utiliza también 

donde se dificulta la medición de los costos o es incierta la respuesta de los 

competidores.    
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Fijación de precios mediante licitación: La fijación de precios basada en la 

competencia es común en las adjudicaciones públicas a empresas, la empresa 

fundamenta sus precios en sus expectativas de cómo lo fijarán los competidores, en 

lugar de centrarse en la relación rígida de que existe entre los costes y la demanda. 

Si la empresa desea conseguir la adjudicación fijará un precio por debajo de los 

competidores, pero no por debajo de sus costos. 

Otros elementos para la fijación de precios proponen Cooper y Kaplan (1991), 

quienes se  refieren a la posibilidad de adaptar sus ofertas y sus términos de ventas 

a compradores diferentes, para estimar la rentabilidad real de distribuir a través de 

diferentes minoristas el fabricante necesita utilizar una contabilidad de costo basada 

en la actividad en lugar de una contabilidad de costes estándar.  

Es cierto que la gestión de los costos por actividades garantiza información más 

precisa sobre el costo del producto y ello favorece la fijación de precios, pero también 

se conoce que la implementación de este tipo de sistema es compleja y que no todas 

las organizaciones han tenido éxito con su utilización.       

El costo objetivo es otro elemento que se utiliza para fijar los precios, Worthy (1991) 

considera que los costos pueden cambiar como consecuencia de un esfuerzo 

concentrado, por parte de diseñadores, ingenieros, vendedores y refiere que lo 

japoneses también utilizan el método denominado coste objetivo, estos investigan 

para conocer cuáles son las funciones que se desean de un producto, después 

determinan el precio al cual se venderá considerando sus cualidades y el precio de la 

competencia, deducen el margen de beneficio deseado y obtienen el coste objetivo. 

A partir de aquí reconsideran funciones, actividades, costos con el propósito de 

conseguir el costo esperado.      

Los aspectos psicológicos también se emplean en la fijación de precios, Rajendran y 

Tellis (1994) explican que el comprador cuando se fija en un producto en particular, 

opera en su mente con precios de referencia, determinados por los precios actuales, 

basados en el contexto del mercado. El vendedor con frecuencia manipula esos 

precios de referencia. Por ejemplo, puede situar sus productos entre los productos 

caros para hacer notar la diferencia, también puede sugerir un precio más alto 
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indicando que dicho producto tuvo inicialmente un precio mayor o haciendo 

referencia a los elevados precios de la competencia. 

La utilización de métodos de fijación de precios como los descritos anteriormente no 

pueden reducir las posibilidades de elegir un precio final. Las empresas deben 

considerar criterios del marketing que relacionan el precio con la calidad y la 

publicidad, y tener en cuenta además las políticas de precios de la empresa, para 

Escobar (2015), la fijación de precios de un producto requiere de los siguientes 

pasos: 

1. Realiza un costeo de tu producto o servicio, integra los costos fijos y variables 

(entendiendo fijos como arriendo, nóminas, insumos, etc.). 

2. Internaliza tu salario en el precio. Muchos emprendedores temen valorar su 

salario, pero recuerda: tu negocio no es una organización sin ánimo de lucro.  

3. Identifica los productos o servicios sustitutos en el sector de tu empresa. Esto te 

permitirá hacer un análisis más detallado; toma esto como parámetro, mas no como 

la regla a seguir. 

4. Identifica los valores agregados que ofrece tu producto o servicio. ¿Qué lo hace 

verdaderamente único? 

5. Comunica bien el beneficio de tu producto o servicio. Pregúntate, ¿por qué los 

clientes deben comprarlo? Cuando tengas esta respuesta, transmítela al cliente por 

medio del empaque. 

A lo largo de este epígrafe se pone de manifiesto la importancia del precio como un 

elemento imprescindible en el proceso de intercambio, se analizaron criterios, 

definiciones, estrategias, métodos utilizados para la fijación de precios y demás 

elementos asociados a la formación de precios con el propósito de hacer efectivo el 

citado proceso. 

En Cuba el proceso de fijación de precio tiene particularidades muy específicas, 

sobre el tema el profesor Gutiérrez (2006) plantea: “En nuestro país no es el 

mercado el que determina el nivel de los precios, aunque si se reconoce su 

existencia para las definiciones de la política de precios. La necesidad del mercado 
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en el socialismo es una discusión superada por la historia y en determinadas áreas  

de la economía, como la comercialización agrícola, puede tener un papel más 

decisorio que en otras”… “Lo singular y estratégico en nuestro país es perfeccionar 

los mecanismos que permitan que la adecuada combinación de las decisiones 

planificadas centralmente y la necesaria flexibilidad del mercado favorezcan a la 

mayor eficiencia económica… La política de precios por definición es parte de la 

política económica de un país. Junto con la política de inversiones, de seguridad 

social, monetaria o fiscal define los instrumentos con que cuenta el Estado para 

concretar en el campo de la economía la voluntad de la clase dominante”.  

Sobre este particular Ríos (2017) considera que las nuevas formas de gestión y el 

incremento del sector privado han proporcionado un mayor espacio al mercado, que 

en la actualidad se reconoce la necesidad de conciliar elementos de la economía 

planificada y la economía de mercado y tal situación es compleja, son dos sistemas 

diferentes y como resultado se generan nuevas contradicciones, lo que es bueno 

para el funcionamiento uno afecta el funcionamiento del otro y viceversa.  

Sobre las regulaciones de los precios adoptada por el gobierno durante el año 2016,  

Ríos (2017)  considera  que el estado toma medidas y disminuye los precios de 

determinados productos con la intención de  incrementar el poder adquisitivo de la 

población, cuando las medidas tienen un carácter social y no tienen un respaldo 

económico y productivo, al menos no en la totalidad, la regulación de precios 

incrementa el poder adquisitivo de las personas, pero esto ocurre solo en el corto 

plazo, el cambio es verdadero si la producción de bienes y servicios crece en 

cantidad, no en precio, y si ese crecimiento de la economía es suficiente es 

sostenido y es cierto. Argumenta además que el costo mensual de los productos 

agrícolas en cualquier hogar cubano representa un porciento significativo de los 

ingresos familiares, lo mismo ocurre con los productos de los mercados liberados en 

moneda nacional y las tiendas en divisas, estos últimos son un referente para la 

fijación de todo tipo de precios, incluyendo los precios por acuerdos utilizados en el 

sector empresarial y los de oferta y demanda que se aplican en las más diversas 

actividades.  
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Sobre el mismo tema Utra, (2017) considera que estas medidas han tenido una 

intencionalidad política dirigida a beneficiar a sectores de la población más 

desfavorecidos, a dar respuesta a un asunto de primer orden, mas no pueden 

desconocer la diversidad de ofertas y de precios que puede haber. Es correcto que el 

Gobierno porque tiene una responsabilidad social, se concentre en dar respuesta a 

aquel sector de la población más desfavorecido; pero hay otro sector que tiene 

dinero que su situación económica es otra y está dispuesto a pagar por un producto 

de mejor calidad y a más alto precio. El reordenamiento para mejorar y disminuir 

precios a determinados productos en la red de mercados estatales ha perjudicado el 

mantenimiento o el surgimiento de nuevas opciones de comercialización que es a lo 

que nos referimos cuando hablamos de los carretilleros o de los mercados de oferta 

y demanda. Posiblemente tener ofertas de productos más caros en determinados 

tipos de mercados permitiría sostener y financiar lo que pueda haber de diferencia de 

precios con respecto a esos otros menores. Porque para mantener esas ofertas a 

precios bajos se necesita de dinero para financiarla; sobre todo si se están 

comercializando productos a precios menores que sus costos.  

En los Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y la Revolución 

aprobados en el VII Congreso del PCC celebrado en el año 2016, el Estado cubano 

reconoce que la planificación socialista seguirá siendo la vía principal para la 

dirección de la economía y continuará su transformación, garantizará los equilibrios 

macroeconómicos fundamentales y los objetivos y metas para el Desarrollo 

Económico y Social a largo plazo. Se reconoce además la existencia objetiva de las 

relaciones del mercado, influyendo sobre el mismo y considerando sus 

características.  

1.2 La ficha de costo en el proceso de formación de precios  

En el epígrafe anterior se analizaron varios aspectos que determinan la utilización de 

un método de fijación de precio, entre otros se hace referencia al modelo económico 

establecido, el carácter estatal o privado de la empresa, las estrategias de la 

organización, las características del bien o el servicio, el mercado y cualquier otro 
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elemento de interés. En Cuba la Política de Precios forma parte de la Política 

Económica aprobada el VII Congreso del PCC. 

 Establecer un sistema de precios que permita medir correctamente los hechos 

económicos, estimule la producción, la eficiencia, el incremento de las 

exportaciones y la sustitución de importaciones, así como trasladar las señales del 

mercado a los productores. 

 Mantener centralizados los precios mayoristas y minoristas de un grupo de 

productos y servicios esenciales que permitan respaldar las políticas sociales y las 

necesidades básicas de la población. 

 Garantizar por parte del Estado métodos efectivos de control directo e indirecto, de 

precios mayoristas y minoristas. Lograr que los precios minoristas sean 

continuidad de los mayoristas y aseguren la correspondencia con la calidad. 

 Continuar avanzando en el cumplimiento del principio de subsidiar personas y no 

productos, así como en la eliminación de subsidios. Se podrán mantener algunos 

niveles de estos, para garantizar determinados productos o servicios de uso 

masivo que lo requieran. 

 Los precios mayoristas deben constituirse en el vehículo principal para la 

asignación de recursos en la economía, minimizando el uso de mecanismos 

administrativos. 

 Los precios minoristas que se forman al amparo de las regulaciones estatales, 

deben ser continuidad de los mayoristas e incluir los márgenes comerciales y los 

tributos que correspondan. 

En Cuba es el Ministerio de Finanzas y Precios el organismo rector que hace cumplir  

la política de precio, para ello emite resoluciones, indicaciones, metodologías y 

documentos, donde se establecen las normativas de carácter general o específico 

para un determinado sector de la economía o cualquier otros particular relacionado 

con el asunto.  

La Resolución 21/99 Metodología General para la formación de Precios y Tarifas en 

Cuba del Ministerio de Finanzas y Precios, define los  procedimientos básicos para la 
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formación de precios bajo las siguientes agrupaciones: precios mayoristas de 

productos importados, precios mayoristas de productos nacionales, particularidades 

de las tarifas de  servicios, métodos generales para la formación y aprobación de 

precios minoristas. 

La metodología general aprobada, no responde hoy a las transformaciones que 

tienen lugar en el modelo económico cubano, razón por la cual y dando cumplimiento 

al Lineamiento No. 55, se han puesto en vigor un sin número de instrumentos legales 

que contribuyen al perfeccionamiento del sistema de precios. 

En la actualidad los métodos más utilizados para la formación de precios en el sector 

empresarial son los métodos de gastos y de correlación, Gutiérrez (2006) en cuanto 

a los procedimientos en cada uno de los métodos de formación de precios se 

encuentran los siguientes: 

A partir de nuestros mercados: la correlación es el único previsto en nuestras 

condiciones, existiendo diversas maneras de realizarlo, según la consideración que 

se haga de los elementos que lo integran. Algo interesante es que la correlación 

puede ser explícita e implícita, esta última cuando ocurre en el mercado sin 

necesidad de una operación matemática que la rija. 

En otros países de actuación irracional de las leyes del mercado se utiliza la 

determinación a partir del costo marginal, lo cual generalmente está apoyado por 

algunos procedimientos matemáticos para su determinación más eficiente. 

A partir de los gastos: generalmente es la sumatoria, lo más precisa posible y 

liberado de gastos injustificados, de los elementos que integran el costo y una masa 

de ganancia. Pueden concebirse diversas maneras de considerar los gastos, 

teniendo en cuenta las especificidades de la rama productiva o de servicios. También 

hay experiencias diversas con la utilización de coeficientes y diversos prorrateos de 

los gastos por actividades o productos. 

La aplicación del método de gasto emplea como herramienta la ficha de costo, el 

término ficha de costo se utiliza indistintamente para formar precios a través del 

método de gasto o para determinar el costo de productos y servicios. 

Independientemente del propósito y el término utilizado, la ficha constituye un 
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elemento básico para la organización del cálculo económico, facilita la elaboración de 

presupuestos, el control de los costos, el análisis de su comportamiento y juega un 

papel imprescindible en la formación de precios. 

Las fichas de costo pueden clasificarse de diferentes maneras de acuerdo a los 

objetivos de la empresa:  

Ficha de costo planificada: representa la magnitud máxima de los gastos esperados 

en la producción de una unidad de producto. Se confeccionan utilizando normas y 

normativas que garanticen la situación óptima posible de la producción para el 

período que se planifica. Refleja el costo planificado para una producción 

determinada, teniendo en cuenta las variaciones existentes de calidad, medidas y 

precios de los materiales y calificación de la fuerza de trabajo, así como las 

características concretas del taller o fábrica. 

Ficha de costo normativa: se calcula partiendo de las normas vigentes y caracteriza 

la situación técnica – organizativa y económica de la producción. Su diferencia con 

las planificadas es que son mucho más dinámicas, es decir, cambian en la misma 

medida en que cambian las normas. 

Ficha de costo detallada: reflejan las normas de consumo de los recursos materiales 

y laborales, así como las normativas de costos de servicios técnicos, organización y 

dirección de la producción. En esta ficha deben estar reflejadas las normas en 

unidades físicas, la unidad de medida, el precio o tarifa de cada cálculo adaptada con 

una estructura por partida de costo. 

Ficha de costo sintética: son documentos muchos más resumidos que los de una 

ficha de costo detallada. En ella solo se reflejan los importes de los costos unitarios 

de un producto terminado, estructurado por partidas. Esta ficha de costo puede ser 

denominada “Hoja de Costo”. 

La utilización del método de gastos para formar precios requiere de una ficha de 

costo que muestre el desglose de los gastos por partidas directas e indirectas 

relacionadas con el costo de la producción, los gastos de administración y otros que 

necesariamente debe resarcir la empresa a través del precio. Independientemente 
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del propósito para el cual se elabora la ficha de costo, en su elaboración se deben 

tener presente los siguientes aspectos:  

La delimitación correcta de los gastos directos e indirectos agrupados en las partidas 

de costo correspondientes; el establecimiento de las normas de consumo material y 

de trabajo para los diferentes productos en sus fases o etapas de fabricación y la 

determinación de las cuotas de aplicación de los gastos indirectos de cada producto. 

Al fijar los gastos directos, deben tenerse en cuenta los índices de consumo y el 

precio de las materias primas directas que integran cada unidad de producto. El 

gasto de la fuerza de trabajo directa se obtiene aplicando las tarifas salariales 

vigentes a las normas de tiempo establecidas a cada una de las operaciones 

previstas en el proceso de fabricación. 

Los gastos indirectos por unidad se determinan a partir del nivel de gastos  

presupuestados; como estos abarcan toda la producción, es necesario aplicarlos a 

todos los productos mediante un coeficiente de cálculo. Por la importancia que tienen 

las fichas de costo en los distintos procesos de la empresa, su nivel de actualización 

debe ser permanente.  

A finales del año 2012, el Ministerio de Finanzas y Precios (MFP) emitió la 

Resolución 426/12, que indica no fijar el impuesto por la utilización de la fuerza de 

trabajo y la contribución a la seguridad social como parte del costo de producción.  

Esta situación obliga a introducir nuevas modificaciones en el proceso de formación 

de precios, incluyendo el modelo de ficha utilizado hasta hoy. 

Por otra parte la Resolución 357/14 del Ministerio de Finanzas y Precios establece la 

inclusión de los impuestos sobre las ventas y la contribución territorial en el precio de 

los productos. Esta situación obliga a introducir nuevas modificaciones en el proceso 

de formación de precios, incluyendo el modelo de ficha utilizado hasta hoy. 

Conclusiones del capítulo: 

1. El análisis conceptual sobre la formación de precios permitió comprender la 

importancia del precio en los procesos de intercambio y el impacto del mismo en la 
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sociedad independientemente del modelo económico, el nivel de desarrollo, las 

características de una organización o el poder adquisitivo de los consumidores.  

2. La ficha de costo constituye el documento básico para la formación de precios por 

el método de gasto, pero además constituye una herramienta de gran utilidad en 

los procesos de planificación, asignación de recursos, el control y la toma de 

decisiones. 
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CAPÍTULO 2. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 

COSTO EN LA UP DE SERVICIOS COMUNALES DE LAS TUNAS  

A  partir de las deficiencias detectadas en la entidad objeto de estudio se presenta en 

este capítulo un procedimiento para elaborar fichas de costo que facilite la correcta 

aplicación del métodos de gastos en la formación de precios, asumiendo como 

sustentos los referentes teóricos sistematizados en el capítulo anterior y los 

argumentos del personal que participa directamente en el proceso de formación de 

precios.  

2.1 Caracterización de la UP de Servicios Comunales Las Tunas 

La actividad de servicios comunales se comienza a organizar en el país a partir del 

año 1960. Posteriormente se traspasa al poder local donde se mantiene como un 

departamento hasta el año 1976 que pasa a ser atendido por la oficina de atención a 

los órganos locales del Poder Popular; adscrita al comité ejecutivo del Consejo de 

Ministros hasta el año 1991. A partir de ese momento los Servicios Comunales 

comienzan a atenderse directamente por los Órganos Locales del Poder Popular en 

cada territorio, pero con el inconveniente de no contar con un organismo rector, es 

por ello que se decide en el año 1996 que el Ministerio de Economía y Planificación 

asuma la atención de las mismas.  

Servicios Comunales en Las Tunas cuenta con una dirección provincial que se 

encarga de orientar, fiscalizar y controlar la política acerca de las diferentes 

actividades que se registran en su objeto social: limpieza, higienización, saneamiento 

ambiental y embellecimiento del entorno urbano; inspección de la higiene y el ornato 

público; ejecución de los servicios necrológicos, incluyendo la construcción de 

sarcófagos; producción y comercialización de  flores; preservación y conservación de 

las áreas verdes y el mobiliario urbano; así como la inversión de red vial de interés 

provincial y municipal.  

Misión: 

SERVICOM Las Tunas tiene la misión de garantizar la satisfacción de la población 

en las actividades de barrido, recogida y disposición final de desechos sólidos, para 
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mantener un cuadro higiénico sanitario, eliminar las cargas contaminantes del Medio 

Ambiente, ofrecer calidad en las  actividades necrológicas, fúnebres y cementeriales, 

mantener un equilibrio con calidad en la producción y comercialización de flores para 

la prestación de los servicios en arreglos florales entre otras, mantener la 

conservación, el cuidado y protección del ornato público y la vitalidad de las áreas 

verdes. 

Visión:  

Alcanzar y satisfacer lo servicios vitales de la población con una mayor preparación y 

capacitación de nuestro capital humano, con una adecuada explotación de los 

equipos de transporte fúnebre, de carga y pesados, así como cumplir el 100% de las 

actividades de servicios comunales, con un uso adecuado en la utilización de los 

recursos humanos y del presupuesto con eficiencia y eficacia.  

Comunales Las Tunas presenta entre sus objetivos estratégicos: mejorar las 

condiciones sanitarias, ambientales y estéticas mediante la utilización de métodos 

que a la vez de técnicos, sean económicamente factibles; para ello se plantea los 

siguientes objetivos específicos:  

1. Contar con una propuesta de solución de un sistema de gerencia para los RSU 

que sea confiable, continuo, sostenible y económicamente factible.  

2. Realizar inversiones a corto, mediano y largo plazo para lograr una cobertura 

adecuada de los servicios.  

3. Lograr el autofinanciamiento de la gerencia de los RSU, mediante la facturación y 

cobro del servicio prestado, recuperación y reciclaje de las materias primas y 

utilización del resto de los RSU en la obtención de productos con valor económico.  

4. Eliminar la segregación de los materiales en los vertederos, práctica muy peligrosa 

para la salud pública mediante la recuperación en el origen, utilizando métodos 

económicamente factibles.  

5. Lograr que las diferentes etapas del manejo de los RSU estén a cargo del 

personal capacitado para cada una de las diferentes actividades, sobre todo, la 

disposición final debe estar a cargo de ingenieros especialistas en el tema.  
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6. Poner en marcha un programa para el manejo de los residuos sólidos peligrosos 

en las entidades que así lo requieran.  

7. Coordinar con el resto de las instituciones involucradas los sistemas de gestión 

ambiental de RSU, estableciendo las funciones y condiciones adecuadas.  

8. Incrementar la fiscalización del cumplimiento de las legislaciones vigentes sobre el 

manejo de los RSU.  

9. Desarrollar programas educativos y de participación comunitaria.  

Para dar cumplimiento a la misión Comunales cuenta con la dirección provincial a la 

que se subordinan 8 Unidades Presupuestadas Municipales de Servicios Comunales. 

Estas entidades desarrollan diferentes actividades para dar cumplimiento a la misión 

de la organización: 

Higiene comunal y ambiental: limpieza, higienización, saneamiento ambiental y 

embellecimiento del entorno urbano, recogida, transportación y disposición final de 

los RSU, así como la inspección de la higiene y el ornato público.  

Servicios necrológicos: ejecución de los servicios necrológicos funerarias y 

cementerios, transporte fúnebre, producción y la distribución de sarcófagos. 

Áreas verdes: fomento, reconstrucción y mantenimiento y los viveros.  

Floricultor: producción y comercialización de flores.  

Mobiliario urbano: preservación y conservación de las áreas verdes y el mobiliario 

urbano, parque de estar, micro parques, parques infantiles y los de diversión.  

Viales: inversiones en los viales urbanos y rurales que son interés de la provincia y el 

municipio.  

En estos momentos la UP de Servicios Comunales de las Tunas cuenta con una 

plantilla aprobada de 3911 obreros. De estos 74 son cuadros, 344 técnicos, 

administrativos 9, servicios 645 y 2839 obreros. Dispone además de con un Consejo 

de Dirección compuesto por 8 cuadros y un administrativo: el Director, un 

Especialista de Control Interno, el Jefe de Recursos Humanos, el Jefe de Higiene y 

Necrología, Jefe de Departamento de Áreas Verdes y Floricultor, atención a la 
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población, jefe de Inversiones, técnica de la OCIC, secretaria de la Sección Sindical y 

el Jefe de Aseguramiento y Transporte.  

La UP Municipal de Servicios Comunales de las Tunas dispone además de 4 

unidades de floricultor, comedores y cafetería financian sus gastos con sus ingresos. 

Tiene 1 funeraria con un parque de 5 carros fúnebres y 3 cementerios. En la 

actividad de áreas verdes y floricultor se realiza el fomento, reconstrucción y 

mantenimiento de las áreas verdes, 6 jardines, 1 fábricas de coronas y 2 floristería. 

De igual forma la floristería está habilitada para prestar servicios de trabajos florales, 

ramos de entrega a la población y a diferentes empresas y organismos. Además, 

tiene 2 viveros y 7 organopónicos para la producción de flores y plantas 

ornamentales, así como 1 umbráculo. La actividad de base de apoyo cuenta con 1 

taller automotriz que realiza los trabajos de reparación de los equipos de transporte 

de la entidad. 

Las Unidades Presupuestadas Municipales reciben del gobierno un presupuesto 

anual que es destinado a las diferentes actividades que realiza y este a su vez se 

desagrega en gastos de personal, bienes y servicios y transferencias corrientes. 

Los gastos de cada período se registran en el sistema contable y mensualmente el 

departamento de economía elabora un informe de los gastos por elementos 

incurridos en cada unidad desagregados por las diferentes actividades que se 

realiza. 

El control de los gastos responde también a lo establecido en Resolución No. 291-

2008 que es la Norma Complementaria No.35 del Sistema Presupuestario del 

Estado, establecida por el Decreto Ley 192 de la Administración Financiera del 

Estado, de fecha 8 de abril de 1999, donde se establecen los límites máximos de 

normas de gastos de bienes y servicios. En ella aparece el plan para el costo unitario 

para algunas de las actividades que se realizan. 

El control de los gastos presupuestados permite evaluar el comportamiento de los 

indicadores que se manejan en las distintas actividades a nivel de municipio. Los 

informes presentados que permiten tomar medidas en caso de comprobar que pueda 

ser incumplido.  
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La Dirección Provincial de Servicios Comunales consolida la informaciones que 

reciben de las unidades municipales y rinden cuenta del sector comunal, de esta 

forma se evalúa integralmente las Unidades Presupuestadas.  

Hasta hoy la actividad de servicios es presupuestada, no obstante se ofrecen  

servicios como el parque de diversiones, se venden coronas y plantas ornamentales 

que generan ingresos, esto indica que existen relaciones mercantiles y está presente 

la actividad de precios. La entidad no dispone de personal capacitado para atender la 

formación de precios, por tal razón los precios que se utilizan en los servicios antes 

mencionados fueron formados y aprobados por la Dirección Provincial de Finanzas y 

Precios.   

Por otra parte se comprobó que no existe una base normativa actualizada para 

calcular el costo directo de los productos y servicios que hoy se prestan, que solo se 

disponen de algunas normas o índice de consumo para algunos de los servicios que 

se prestan.  

La situación descrita anteriormente se obtuvo a través de los documentos revisados 

en la propia entidad, las realizadas a los trabajadores (anexo No. 5) y las 

observaciones efectuadas a los diferentes procesos. La información obtenida 

corrobora la existencia de las problemáticas identificadas en el estudio preliminar e 

indican la necesidad de emprender acciones para garantizar en el menor tiempo 

posible las condiciones que exige el proceso de formación de precios en una entidad. 

En este sentido resulta imprescindible disponer de un procedimiento que establezca 

los pasos a seguir para la gestión de los precios de todos los productos y servicios 

que brinda Comunales en Las Tunas.  

2.2 Procedimiento para la elaboración de fichas de costo en la UP de Servicios 

Comunales Las Tunas  

La formación de precio por el método de gasto requiere de información acerca de los 

costos y gastos incurridos en la producción de bienes o servicios, esta condición da 

lugar a un complejo proceso donde intervienen técnicos y especialistas de diferentes 

áreas. Atendiendo a la importancia del precio y las dificultades que se presentan para 
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la elaboración de la ficha de costo, las empresas deben disponer de procedimientos 

que describan los pasos a seguir y garanticen el cumplimiento de todas aquellas 

metodologías, normativas, regulaciones, indicaciones y demás documento que 

emiten los organismos superiores relacionados con esta actividad.   

Un procedimiento para la formación de precios facilita en primera instancia la 

capacitación del personal que debe participar directamente en el proceso de 

formación de precio y sienta las bases para un funcionamiento estable y efectivo de 

esta importante actividad.  

Procedimiento para la elaboración de fichas de costo  

Objetivos 

Establecer los pasos a seguir para formar precios por el método de gastos a través 

de la ficha de costo.  

1. Alcance 

Se aplica en todas las unidades subordinadas a la Unidad Presupuestada de 

Servicios Comunales de Las Tunas. 

3. Referencias 

- Resolución No. 21/1999. Ministerio de Finanzas y Precios (MFP). 

- Resolución Conjunta No.1/05. Ministerio de Finanzas y Precios – Ministerio de     

Economía y Planificación (MEP). 

- Resolución No. 357/2012. Ministerio de Finanzas y Precios. 

- Resolución No. 473/2015. Ministerio de Finanzas y Precios. 

- Resolución No. 20/2014. Ministerio de Finanzas y Precios. 

- ISO 9001. (2008). Sistema de Gestión de la Calidad. 

- ISO 9001. (2015). Sistema de Gestión de la Calidad. 

4. Responsabilidad 

El director provincial responde por el aseguramiento metodológico para la 

implementación del procedimiento en cada una de las unidades municipales.  
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El director económico en la provincia establece las medidas de control necesarias 

para comprobar la efectividad del procedimiento y responde por los trámites de 

aprobación con el organismo rector. 

El director municipal garantiza las condiciones materiales y el personal necesario 

para desarrollar la actividad de precios y responde por la correcta implementación del 

procedimiento. 

El jefe de departamento económico de la unidad municipal responde por el 

cumplimiento del procedimiento en su unidad y garantiza la coordinación necesaria 

entre las distintas áreas. 

Los jefes de las unidades productivas garantizan que la información referida a la 

utilización de la fuerza de trabajo y el consumo de materias primas y materiales se 

corresponda con las normas aprobadas para la realización de las actividades objeto 

de formación del precio.  

El técnico que atiende la actividad de precios en la provincia responde por la 

elaboración de la ficha de costo, su revisión y presentación al director económico, se 

ocupa además del control sistemático al proceso de formación y aplicación de 

precios. 

5. Términos y definiciones 

Costo de Producción: es la expresión monetaria de los recursos utilizados en el 

proceso productivo.  

Gastos asociados a la producción: gastos de mano de obra, materiales u otros 

relacionados con el proceso productivo de forma indirecta. No se identifican con un 

producto o servicio determinado y por tanto no clasifican como gastos directos de 

producción. 

Gastos generales y de administración: gastos en las actividades de administración 

de la entidad o de las organizaciones superiores de dirección, también se incluyen  

aquellos que tienen un carácter general. Se excluyen los del personal de dirección 

vinculado a la producción. 
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Gastos de distribución y venta: gastos relacionados con las actividades 

posteriores a la terminación del proceso productivo, destinados a garantizar el 

almacenamiento, entrega y distribución de la producción terminada, asumidos por la 

entidad y contenidos en el precio de venta. 

Coeficientes de gastos indirectos: valor que se aplica a una base autorizada para 

resarcir los gastos indirectos de producción, gastos generales de administración y 

gastos de distribución y ventas.  

Normativa de utilidad: cuantía máxima que la empresa puede aplicar sobre una 

base autorizada para determinar el margen de ganancia. Generalmente se expresa 

en porciento. 

Ficha de costo: agrupa por partidas y elementos de gastos la magnitud de los 

costos asociados a la fabricación de un producto. Cuando se elabora con la finalidad 

de formar precios su desagregación es mayor y por ello se le denomina también  

Precio: Expresión monetaria del valor de una mercancía. 

DESARROLLO 

El proceso de formación de precio en una entidad exige el establecimiento de 

algunas pautas para garantizar el cumplimiento de lo establecido en los documentos 

rectores asociados a esta actividad.  

6.1 Aspectos generales:  

 La empresa debe disponer de personal capacitado para desarrollar el proceso de 

formación de precios y como parte del mismo la elaboración de las fichas de 

costos, su revisión sistemática, actualización cuando proceda. 

 Para cada producto o servicio que se ofrece se debe confeccionar una ficha de 

costo, este documento se elaborar conforme a lo dispuesto en los documentos 

rectores vigentes. 

 La ficha de costo no reconoce gastos de salario por incumplimiento de la 

productividad, estos se deben definir a partir del tiempo normado para las 

diferentes actividades y procesos.   
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 En las fichas de costo no se incluyen gastos de producciones y/o servicios con 

otros destinos aunque sean del mismo proceso productivo.  

 Siempre que la producción del objeto que se analiza requiera de materias primas 

o materiales adquiridas con un componente en CUC, este se incluirá en la ficha 

de costo. 

 Los productos adquiridos en pesos convertibles que los trabajadores pagan en 

moneda nacional, se reflejan en divisas como gastos y se descuenta los 

ingresos en la moneda total. 

 Cuando sea necesario calcular los gastos de elaboración se tendrá en cuenta 

que estos corresponden a la suma de otros gastos directos, gastos de fuerza de 

trabajo, gastos indirectos de producción, gastos generales y de administración, 

gastos de distribución y venta, gastos bancarios y los gastos de impuestos y 

contribuciones planificados en la ficha de costo.    

 Los clientes están en el derecho de conocer la sustentación de los elementos 

componentes de los precios mayoristas. 

 La condición de precios mayoristas máximos no da derecho al proveedor o 

prestatario del servicio a aplicar el límite aprobado con carácter de máximo, sino 

que los precios se deben acordar entre las partes y consignarlos en los 

contrato. 

 Los pagos por concepto de estimulación que dependan del resultado de la 

gestión de las entidades, no forman parte de los costos y gastos a reconocer en 

el precio y se asumen con las utilidades. 

6.2 Elaboración de la ficha de costo  

La ficha de costo contiene la información básica para la formación de precio por el 

método de gasto, la misma está compuesta por un modelo resumen, la 

desagregación de los insumos fundamentales, la desagregación de los gastos de 

salario de trabajadores directos y el modelo de gastos indirectos. 
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6.2.1 Desagregación de los insumos fundamentales 

El jefe del taller designa al técnico que determinará el consumo de materiales 

directos, para ello se debe tener en cuenta las características de las materias primas 

a utilizar, planos, croquis, esquemas de corte óptimo, índices de consumos 

autorizados o reconocidos, catálogos, normas y cuantos documentos resulten útiles 

para el cálculo de los materiales. 

En todos los casos las materias primas y materiales incluidas en la ficha de costo 

deben corresponderse a los gastos de recursos materiales comprados y empleados 

en la producción, identificables con los productos o servicio que se valora. 

El modelo “Desagregación de los insumos fundamentales” puede incluir el desglose 

de la partida Materias primas y materiales o presentar únicamente el consumo de 

Materias primas y materiales fundamentales, en este caso el resto de los elementos 

se colocan directamente en el modelo resumen.  

El modelos de “Desagregación de los insumos fundamentales” se presenta con la 

firmas correspondientes: en confeccionado la persona que determinó el consumo y 

en aprobado el director de la unidad de producción o servicios. Ver anexo No. 1. 

6.2.2 Desagregación del salario directo 

A partir de la información presentada: planos, croquis, operaciones a realizar, la 

información recogida durante la fabricación de prototipos, catálogo de normas de 

tiempo por operaciones, entre otros, el técnico asignado planifica el tiempo de trabajo 

para las diferentes operaciones que requiere la producción.  

Toda la información relacionada con los procesos, la cantidad de trabajadores que 

participan en cada uno de ellos, el tiempo calculado, las tarifas, y otros se reflejan en 

el modelo “Desagregación de los gastos de salario de trabajadores directos”. Este 

modelo lo firman el técnico que lo elabora y director de la unidad de producción o 

servicios. Ver anexo No. 2. 

6.2.3 Gastos indirectos 

Los gastos asociados a la producción (GAP), generales de administración (GGA), de 

distribución y ventas (GDV) se calculan aplicando coeficientes, la suma de estos  no 
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pueden ser superior al coeficiente máximo para gastos indirectos aprobado por el 

MFP. 

Cuando se forma el precio a productos o servicios nuevos para los cuales el 

organismo rector no ha definido un coeficiente máximo, se debe conformar un 

expediente técnico argumentando de forma cuantitativa y cualitativa la propuesta de 

los coeficientes que necesita la empresa para resarcir los gastos indirectos a través 

del precio. 

Siguiendo los elementos básicos para el cálculo de coeficientes de gastos indirectos 

que establece la metodología general de formación de precios vigentes, el 

coeficiente propuesto es igual al total de los gastos indirectos entre el salario directo.   

En los casos donde el coeficiente está aprobado por el MFP se procede a calcular 

los gastos indirectos de la siguiente forma: 

  GAP  = Coeficiente (GAP) x salario directo 

  GGA = Coeficiente (GGA) x salario directo 

  GDV = Coeficiente(GDV) x salario directo 

Cuando el coeficiente real (según el registro contable) de gastos indirectos es 

superior al  aprobado, se desagregan los tres coeficientes (GAP, GGA, GDV) sin 

exceder el límite máximo aprobado.  

Si el coeficiente real de gastos indirectos es igual o inferior  al  aprobado, entonces 

los tres coeficientes (GAP, GGA, GDV) se pueden determinar de la siguiente forma: 

Coeficiente (GAP) = GAP (presupuestado)  / Salario directo (presupuestado) 

Coeficiente (GGA) = GGA (presupuestado)  / Salario directo (presupuestado) 

Coeficiente (GDV) = GDV (presupuestado)  / Salario directo (presupuestado) 

Es común presentar los gastos indirectos de cada partida desagregados por 

elementos de gasto: materiales, combustibles y lubricantes, energía, depreciación, 

salarios y otros gastos monetarios. La información de gastos indirectos se presenta 

en el modelo correspondiente. Ver anexo No. 3. 
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6.2.4 Resumen de la ficha de costo 

El modelo resumen de la ficha de costo lo conforma el especialista de precios a partir 

de los modelos presentados anteriormente. Este modelo presenta el resultados de 

los cálculos expuestos en los diferentes anexos, aparecen además otras partidas 

como son: otros gastos directos,  gastos bancarios, gastos de impuestos y 

contribuciones; se muestran también el margen de utilidad calculado a partir de la 

normativa máxima aprobada a la entidad y el precio del producto. Ver anexo No. 4. 

Materias primas y materiales: 

Esta partida se desagrega en Materias primas y materiales fundamentales, 

Combustibles y lubricantes, Energía eléctrica y Agua, todas identificables con el 

producto o servicio prestado por la empresa. El análisis detallado de esta partida 

aparece en el anexo No. 1  “Desagregación de los insumos fundamentales”, puede 

aparecer en el anexo citado el valor del primer elemento y el resto colocarse de 

forma directa en el modelo resumen. En aquellos casos donde no se puede 

identificar los gastos combustibles y lubricantes, energía eléctrica y agua con una 

producción determinada, se elaborará un expediente que incluye los aspectos 

técnicos utilizados para calcular el coeficiente que permite definir la cuota de 

depreciación en cada ficha de costo.  

Salarios: 

Los gastos de salarios corresponden al total de salarios y vacaciones de aquellos 

trabajadores que según el registro contable participan directamente en el proceso 

productivo. El análisis detallado de esta partida aparece en el anexo No. 2  

“Desagregación de los gastos de salario de trabajadores directos”.  

La estimulación incluye los gastos tanto en moneda nacional como pesos 

convertibles de acuerdo a los sistemas aprobados por cumplimiento de la producción 

o los servicios. Los pagos  de estímulos condicionados al incremento de la eficiencia 

por la disminución de los costos se excluyen en la ficha.  
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Otros gastos directos: 

En el caso de otros gastos directos y en particular la depreciación, sólo se incluye 

aquella que registra la contabilidad para ese departamento productivo. Para 

conseguirlo se elaborará un expediente que incluye los aspectos técnicos utilizados 

para calcular el coeficiente que permite definir la cuota de depreciación en cada ficha 

de costo.  

La inclusión de la depreciación en CUC solo se justifica si corresponde a la  de 

aquellas inversiones autorizadas en esta moneda, pagadas en divisas y cuyo 

financiamiento fue adquirido por crédito o que su reposición a corto plazo debe 

hacerse en esa moneda. Cualquier otro caso debe estar aprobado por el MEP.  

En el caso de arrendamiento de equipos este  se corresponde con los gastos en que 

se incurra de acuerdo a los equipos que participan directamente en la producción o 

servicios prestados. 

Los gastos de ropa y calzado corresponden en ambas monedas a los trabajadores 

directos de la producción específica. Cuando el trabajador asume el gasto de estos 

artículos en CUP, la ficha de costo solo reflejará el componente en CUC como 

financiamiento en esa moneda.  

Gastos asociados a la producción: 

Los gastos asociados a la producción corresponden a todos aquellos  no 

identificados directamente con los productos o servicios y se calculan a partir de  los 

coeficientes máximos aprobados por el MFP como indica el anexo de gastos 

indirectos. 

El elemento depreciación que se presenta como parte de los gastos asociados a la 

producción no forma parte del importe ya expresado en la partida Otros gastos 

directos. 

El gasto de mantenimiento y reparación es solo de aquellas cuantías que se 

corresponden con trabajos o prestaciones realizadas en el proceso productivo.  
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Es común que en el modelo resumen aparezca debajo de la partida total, solo 

aquellos elementos de gastos que se indiquen por un determinado interés, en este 

caso la suma de dichos los elementos es inferior al total de la partida.  

Costo total: 

Se incluyen la suma de las partidas: materias primas y materiales, salarios, otros 

gastos directos y gastos asociados a la producción. 

Los gastos generales y de administración: 

Los gastos generales y de administración incluyen los gastos de dirección de 

empresa, estos se determinan a través de los coeficientes de gastos indirectos como 

se presentan en el anexo No. 3.  

Cuando el trabajador asume algún gasto previsto en la ficha de costo y lo paga en 

CUP, la ficha de costo solo reflejará el componente en CUC como financiamiento en 

esa moneda.  

Los gastos de distribución y venta: 

Los gastos de distribución y venta  están relacionados con el almacenamiento, 

entrega y distribución de la producción terminada, el monto de los mismos se calcula 

a través del coeficiente de gastos indirectos como se muestra en el anexo No. 3 

(gastos indirectos). 

En aquellos casos donde la empresa no recupera los gastos de distribución a través 

del coeficiente utilizado, debe proponer a la Dirección Provincial de Finanzas y 

Precios la aplicación de otras alternativas, por ejemplo: refacturar los servicios 

comprados de transportación, acordar en los contratos que los clientes asuman el 

gasto de transportación, u otros acorde con las características de la entidad y el 

producto o servicio que se analiza.    

Siempre que se aplique el punto anterior la empresa debe definir y documentar el 

alcance del financiamiento que recibe por la aplicación de los gastos de distribución y 

venta en la ficha de costo.   
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Los gastos financieros: 

Los gastos financieros sólo incluyen los gastos relacionados con las operaciones 

financieras, reconociendo los conceptos de interés y comisiones bancarias. 

Impuestos y contribuciones: 

Los gastos por la contribución a la seguridad social a corto y a largo plazo se 

determinan aplicando al total de salario y vacaciones planificados en cada una de las 

partidas de la ficha de costo los porcientos aprobados, en la actualidad el 12,5 % y el 

1,5 % respectivamente.  

El gasto de impuesto por la utilización de la Fuerza de Trabajo se calcula aplicando 

al total de salario y vacaciones planificados en cada una de las partidas de la ficha de 

costo las tasas impositivas aprobadas para el año en curso. 

Total de gasto:  

Se determina adicionando al costo total el resto de los gastos relacionados.  

Margen de utilidad:  

Para determinar el monto de utilidad a considerar en el precio mayorista se utiliza 

una tasa de utilidad, aplicable por lo general al costo total de producción, el que 

comprende el consumo material, los salarios de los trabajadores directos a la 

producción, otros conceptos de costos y gastos directos, así como los gastos 

asociados a la producción o los servicios. Para determinar el margen de utilidad se 

aplicará hasta un 10 % del costo total, este porciento se aplica también si la ficha 

contiene el componente en CUC.  

Precio: 

Los precios que se forman por métodos de gastos se determinan a partir de los 

costos y gastos necesarios, se adiciona una magnitud de utilidad y los impuestos 

que correspondan. Lo anterior puede resumirse en la siguiente expresión: 

    Pe = C + G + U + T  

Donde: 

Pe = precio de empresa  
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    C = costo de producción 

    G = gastos a reconocer en el precio 

    U = utilidad 

    T = impuestos y contribuciones que se definan 

6.3 Aprobación del precio 

El especialista de precios conforma la ficha de costo, la revisan cuidadosamente 

hasta comprobar que no presenta errores, firma el modelo resumen en 

confeccionado y la pone a la firma de la persona facultada para aprobar la ficha. La 

ficha aprobada se pone a consideración de la Dirección Provincial  de Finanzas y 

Precios, el precio se aprueba a través de una resolución emitida por este organismo. 

6.4 Sobre la actualización de las fichas de costos 

La entidad debe establecer mecanismos de control que permita verificar de forma 

periódica el estado de actualización de las fichas de costos. Las verificaciones se 

pueden realizar a partir de la información que ofrece el sistema contable, por 

ejemplo: el análisis de gastos por elementos y partidas considerando los  centros de 

costos de interés; el precio de las materias primas, materiales y servicios adquiridos 

por la entidad según los documentos facturas registrados en la contabilidad. 

A los precios mayoristas que se determinen por métodos de gastos, deben 

trasladarse  los efectos de las variaciones de precios del mercado externo de las 

materias primas e insumos contenidos en los productos y servicios. 

Ante incrementos de los precios en el mercado externo de las materias primas e 

insumos de los productos y servicios u otros factores que provoquen  incrementos  de 

 los  costos  y  gastos,  las entidades productoras o de servicios no están obligadas a 

modificar los precios de dichas producciones, siempre que cubran los costos y gastos 

necesarios y generen un mínimo de utilidad. 

 Ante disminuciones de los costos totales de las producciones y servicios, los precios 

se pueden mantener hasta el límite en que la utilidad contenida en los mismos no 

exceda de 1,5 veces a la aprobada con carácter de máxima, siempre que los niveles 
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de venta en físico no se afecten. Para estimular las ventas, se pueden disminuir los 

precios. 

 Los precios mayoristas formados por métodos de gastos no se pueden incrementar 

para cubrir pérdidas de eficiencia o una deficiente gestión del productor. En 

consecuencia, no proceden las modificaciones de estos precios por: 

 a) Bajo aprovechamiento de la capacidad instalada. Se considera bajo nivel de 

aprovechamiento cuando este sea inferior al setenta y cinco por ciento (75 %). 

 b) Factores que alteren el funcionamiento normal de la empresa productora. Por 

ejemplo, incumplimientos de los indicadores de eficiencia previstos para nuevas 

inversiones. 

 6.5 Otras comprobaciones a las fichas de costos 

Verificar que los ingresos y gastos reales mantienen una relación razonable respecto 

a las fichas de costos planificadas.  

Para las comprobaciones y análisis se deben establecer relaciones, por ejemplo: 

gasto de materas primas por peso de venta, gasto de salario directo por peso de 

venta, gastos asociados a la producción por peso de venta; y así sucesivamente con 

el resto de los elementos y partidas que aparecen en la ficha de costo. La 

comparación entre los valores planificados en la ficha de costo y los reales 

calculados constituye una información útil para el análisis y la toma de decisiones.  

Se pueden realizar además comprobaciones a partir de otros documentos, por 

ejemplo: Informes de recepción, vales de salida del almacén, reportes de salarios, 

registros contables.  

Comprobar que la totalidad de los elementos que contiene cada partida de gasto 

están debidamente sustentados.  
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Conclusiones del capítulo 

1. La caracterización de UP de Servicios Comunales de Las Tunas y a las 

condiciones existentes para formar el precio de sus productos y servicios permitió 

corroborar las insuficiencias detectadas en el diagnóstico preliminar y evidenciaron 

la necesidad de diseñar un procedimiento para la elaboración de fichas de costo 

que se utilizarán en la formación de precios. 

2. El procedimiento propuesto se ajusta a las características de la UP de Servicios 

Comunales de Las Tunas, el mismo responde a las necesidades actuales de la 

entidad relativas a la formación de precios, está conformado a partir de los 

documentos rectores vigentes y el criterio de especialistas de esta actividad en el 

territorio.  
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CONCLUSIONES GENERALES 

1. La sistematización  realizada a los referentes teóricos asociados a la formación de 

precios permitió comprender lo importante que resulta para la entidad un 

procedimiento para la elaboración de fichas de costos que le permita fijar el precio 

de las producciones y servicios y cumplir lo establecido en materia de precio.  

2. La caracterización de la UP Servicios Comunales permitió conocer las  dificultades 

existentes para desarrollar el proceso de formación de precios y la necesidad de 

elaborar un procedimiento que contribuya a capacitar al personal implicado en 

este proceso. 

3.  El procedimiento que se presenta como resultado de esta investigación facilita el 

proceso de formación de precios a través del método de gasto y contribuye a 

elevar la efectividad del proceso de toma de decisiones en la Unidad 

Presupuestada de Servicios Comunales Las Tunas.  
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RECOMENDACIONES 

1. Aplicar el procedimiento propuesto para la elaboración de fichas de costos en la 

Unidad Municipal de Servicios Comunales de las Tunas. 

2. Generalizar el procedimiento presentado en todas las Unidades Municipales de 

Servicios Comunales de la provincia Las Tunas. 
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Anexo No.1 

Desagregación de los insumos fundamentales  

Organismo:  Cliente:           

Empresa: Producto: 

Unidad: Código: 

Producto UM Norma 
Consumo 

Precio  Importe 

Total CUC Total CUC 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Total     

Confeccionado: Aprobado: Fecha: 

      

 

 

 

 

 

 



 

Anexo No.2 

Desagregación de los gastos de salario de trabajadores directos   

Organismo:      Cliente:           

Empresa:   Producto:      

Unidad:       Código:         

Proceso 
Cantidad de 
Trabajadores 

Grupo 
Salarial 

Básico Nocturnidad C.L.A Otros 
Total 
Tarifa 

Norma  
Importe 

Tiempo 

                   

                    

Sub Total                   

                   

                    

Sub Total                   

                   

                    

Sub Total                   

                   

                    

Sub Total                   

      Total   

Confeccionado: Aprobado: Fecha: 

      

 

 

 

 



 

Anexo No.3 

Gastos indirectos       

Conceptos de Gastos Coeficientes  Ficha de Costo 

Total Total CUC 

   Salario directo     
Gastos asociados a la producción     

   Materiales aux. (gastos mantenimiento y reparación)       

   Combustible       

   Energía eléctrica       

Gastos de fuerza de trabajo       

   Depreciación       

Ropa y calzado       

Alimentos       

Estimulación en pesos convertibles       

   Otros gastos       

Gastos generales de administración       

   Materiales aux. (materiales oficina y computación)       

   Combustibles y lubricantes       

   Energía eléctrica       

  Gastos de fuerza de trabajo       

   Depreciación       

  Ropa y calzado       

  Alimentos       

  Estimulación en pesos convertibles       

    Otros gastos monetarios       

Gastos de distribución y venta       

   Otros gastos monetarios       

Total gastos indirecto       

Confeccionado: Cargo:  Fecha: 

      

Aprobado: Cargo:  Fecha: 

      

 



 

Anexo No.4 

 

Ficha para precios y su componente en pesos convertibles 
 

Organismo:  Código Empresa:  

Empresa:  Capacidad instalada:  

Producto:   Utilización capacidad instalada:  

Código producto:  Producción anterior:  UM: U 

Conceptos de Gastos Fila Total unitario De ello: CUC 
1 2 3 4 

Materias Primas y Materiales 1   

Materias primas y materiales fundamentales 1.1   

Combustibles y lubricantes 1.2   

Energía eléctrica 1.3   

Salarios 2   

   Salario 2.1   

   Vacaciones 2.2   

Estimulación en pesos convertibles 2.3   

Otros Gastos Directos 3   

   Mantenimiento y reparación 3.1   

   Depreciación 3.2   

   Arrendamiento de Equipos 3.3   

Gastos asociados a la Producción 4   

   Salario 4.1   

Costo total (1+2+3+4) 5   
 

 

 

 

 

 

Continúa……….. 

 

 

 

 

 

 



 

 

De la página anterior………. 

 

 

 

 

Impuesto por la utilización de la fuerza de trabajo 6   

Contribución a la seguridad social 7   

Gasto de seguridad social a corto plazo 8   

Gastos Generales de Administración 9   

   Salario 9.1   

Gastos de Distribución y Venta 10   

   Salario 10.1   

Gastos financieros 11   

Gasto total (6+7+8+9+10+11) 12   

COSTOS Y GASTOS TOTALES (5+12) 13   

  Normativa de utilidad  (hasta 10 % del costo 
total) 14   

  Margen de utilidad (5 x 13) 15   

PRECIO (5+12+14) 16   

Confeccionado:                           
Firma:____________ 

Cargo: Fecha: 

Aprobado:                                    
Firma:____________ 

Cargo: Fecha: 

   

 

 

 

 



 

Anexo No.5 

Guía de entrevistas 

Objetivo: Recoger información acerca de las producciones y servicios que ofrece la 

UP de Servicios Comunales en Las Tunas. 

Muestra: Directivos, técnicos y especialistas. 

Lugar: Unidad Presupuestada de Servicios Comunales Las Tunas. 

Fecha: Abril de 2017 

 

Temáticas: 

1. Métodos de formación de precios utilizados en aquellos productos y servicios que 

se comercializan en la actualidad. 

2. Consideración sobre la posibilidad de formar precios y tarifas para todos los 

productos y servicios que ofrece la entidad en la actualidad. 

3. Características del proceso de prestación de servicio y elaboración de productos  

en las diferentes unidades del municipio Las Tunas. 

 

 

 

 

 

 


